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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
SECCIÓN SEGUNDA 

         PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN No.: 110013335012-2021-00275-00 

ACCIONANTE: FERNEY ALBERTO FLÓREZ PEÑA 
ACCIONADOS: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA - SECRETARIA 

DE GOBIERNO - SECRETARÍA DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA - DIRECCIÓN CARCEL 
DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES 
DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Revisado el expediente, previo a tramitar el mandamiento de pago, advierte el 
Despacho que no es el competente para conocer de la ejecución solicitada, por 
lo que en términos del artículo 104 numeral 6 del CPACA la procedencia de 
adecuación al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho: 
 

ANTECEDENTES 
 
 

- El señor FERNEY ALBERTO FLÓREZ PEÑA mediante radicado No. 
20166240021502 del 25 de enero de 2016 presenta reclamación 
administrativa solicitando el reconocimiento y pago de horas extras, 
descansos compensatorios, liquidación, reliquidación y pago de los 
recargos nocturnos en días ordinarios, dominicales y festivos, 
reliquidación y pago de las diferencias de las primas de servicios, 
bonificaciones, primas de vacaciones, sueldo de vacaciones, prima de 
antigüedad y prima de navidad, incluyendo lo pertinente a horas extras y 
recargos diurnos y nocturnos, reliquidación de cesantías incluyendo los 
ingresos totales percibidos, pensiones, cotizaciones para la pensión y 
demás emolumentos a que tenga derecho de acuerdo con la normatividad 
vigente, todo ello con la respectiva indexación. 
 

- Mediante Resolución 222 del 03 de mayo de 2016 proferida por la 
Secretaría Distrital De Gobierno De Bogotá, D.C.1  notificada el día 13 de 
mayo de 20162, se decidió: 

 
“ARTÍCULO 1º: ORDENAR al Grupo de Nómina de la Dirección de Gestión 
Humana realizar liquidación de horas extras, con base a 190 horas de trabajo 
mensuales del funcionario FERNEY ALBERTO FLÓREZ PEÑA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.812.387 Guardián Código 485 Grado 15 de la 
Cárcel Distrital de Varones y Anexos de Mujeres a partir del 25 de enero de 2013 
a la fecha de expedición de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: En consecuencia de lo anterior, RECONOCER Y PAGAR 50 
horas extras diurnas al mes causadas y no pagadas al funcionario FERNEY 
ALBERTO FLÓREZ PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.812.387 Guardián Código 485 Grado 15 de la Cárcel Distrital de Varones y 

                                                 
1 Archivo digital 03 folios 18-29 
2 Archivo digital 03 folio 30 
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Anexos de Mujeres a partir del 25 de enero de 2013 a la fecha de la expedición 
de la presente resolución 
 
ARTÍCULO 3º: REAJUSTAR los valores de los recargos nocturnos y el trabajo 
en dominicales y festivos reconocido al funcionario FERNEY ALBERTO FLÓREZ 
PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.812.387 Guardián Código 
485 Grado 15 de la Cárcel Distrital de Varones y Anexos de Mujeres, empleando 
para ello el cálculo de 190 horas mensuales a partir del 25 de enero de 2013 a la 
fecha de la expedición de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4°: RELIQUIDAR el auxilio de cesantías e intereses a las cesantías 
causados desde el 25 de enero de 2013 a la fecha de expedición de la presente 
resolución, de acuerdo a los valores que se generen como producto del 
cumplimiento de lo ordenado en los artículos 1°, 2° y 3° de la presente 
resolución.” 
 

 
- Con Resolución 464 del 12 de septiembre de 2016, notificada el 16 de 

septiembre3. La Secretaría Distrital De Gobierno De Bogotá, D.C.4 
resuelve un recurso de reposición confirmado la Resolución 222 del 03 de 
mayo de 2016. 

 
- El demandante adelantó acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

en contra de la de la Resolución 222 del 03 de mayo de 2016, donde el 
Juzgado 11 administrativo de Bogota no accede a las pretensiones de la 
demanda, decisión confirmada por el Tribunal Administrativo de Bogotá. 
 

- Mediante Resolución 311 del 18 de agosto de 2018, notificada el 06 de 
septiembre de 2018 la Secretaría Distrital De Gobierno De Bogotá, D.C5, 
da cumplimiento a lo establecido en el acto administrativo. 
 

- El demandante considera que la entidad no ha dado cumplimiento total a 
lo reconocido en Resolución 222 del 03 de mayo de 2016 y confirmado en 
la Resolución 464 del 12 de septiembre de 2016, pues lo pagado y 
liquidado con la Resolución 311 del 18 de agosto de 2018, cumple 
parcialmente con lo ordenado. Por esa razón radica demanda ejecutiva 
con el fin de que se cumpla con lo establecido en la citada resolución. 

  
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el escrito de demanda y los anexos, el demandante requiere 
la ejecución de la Resolución 222 del 03 de mayo de 2016, la cual fue objeto de 
control judicial por parte de la jurisdicción contenciosa administrativa. Al analizar 
la norma vigente, evidencia esta censora que no tiene la jurisdicción y 
competencia para conocer del asusto, pues dentro de la normativa aplicable solo 
se puede conocer de la ejecución de actos administrativos con constancia de 
ejecutoria de carácter contractual de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297 en concordancia con el artículo 104 del CPACA numeral 6. 
 

“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen 
título ejecutivo: 
(…) 
4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los 
cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, 
expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que 

                                                 
3 Archivo digital 01 folio 44 
4 Archivo digital 01 folios 31-43 
5 Archivo digital 01 folios 60-64 
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expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia auténtica 
corresponde al primer ejemplar.” 
 

 
“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 
cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
(…) 
 
6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas 
por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido 
parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por 
esas entidades. (…)” 

 
Como se pretende la ejecución de un acto administrativo que no tiene su origen 
en contratos celebrados por entidades públicas, la demanda tal y como fue 
presentada sale de la órbita de la competencia de este despacho. En 
consecuencia, sería del caso remitirla al juez laboral ordinario, sin embargo, la 
Corte Constitucional se ha pronunciado en asuntos similares indicando que 
cuando está de por medio un acto administrativo y se controvierte una situación 
laboral de un empleado público, el conocimiento del asunto debe asumirlo la 
jurisdicción administrativa.  
 
En este orden de ideas, el camino que queda sería ordenar la adecuación de la 
demanda para adelantarla mediante el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, sin embargo, a todas luces se evidencia que la 
acción ya se encontraría caducada de conformidad con lo establecido en el 
literal D del numeral 2 del artículo 164 del CPACA. La última resolución fue 
expedida y notificada en el año 2018 y la demanda fue radicada en 2021, por lo 
que es evidente que se ha superado los 4 meses que estipuló por ley para hacer 
uso de dicho medio de control. 
 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada: 
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; 
(…)” 

 

Por lo expuesto, corresponde rechazar de plano la acción de la referencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 12 Administrativo de Oralidad de Bogotá: 
  

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO el medio de control de ejecución 
interpuesto por el señor FERNEY ALBERTO FLÓREZ PEÑA en contra de la 
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DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA - SECRETARIA DE GOBIERNO - 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA - DIRECCIÓN 
CARCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ 
D.C, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. EJECUTORIADA esta providencia, ARCHÍVENSE las diligencias, 
previas las anotaciones respectivas. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE6 , 

                                                 
6 Auto notificado en el Estado Electrónico WEB del 05 de septiembre de 2022.  
AJLR   
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 110013335012-2022-00287-00 

DEMANDANTE: AURA MARÍA SARMIENTO NIÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad del acto administrativo por medio 
del cual la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL presuntamente desconoció el derecho de la demandante al reconocimiento de 
la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 y subsiguientes, como 
remuneración mensual de carácter salarial y las consecuencias prestacionales a que 
hubiere lugar.  
 

En el presente caso, me asiste interés indirecto en las resultas del proceso de la referencia, 

en razón a que devengo la citada bonificación judicial y eventualmente puedo beneficiarme 

del precedente que se genere en caso de la prosperidad de las pretensiones. En 

consecuencia, es necesario manifestar la causal de impedimento consagrada en el numeral 

1 del artículo 141 del CGP, en aras de la trasparecía, objetividad e imparcialidad que deben 

regir todas las decisiones judiciales.   

 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 

quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 

prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 

similar. 

 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 

remisión del expediente de la referencia al Juzgado 3º Administrativo Transitorio de esta 

ciudad. 

 

Por lo anterior el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 

de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 

de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 

de 2011, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 
Jfif 

 
1 Notificado por estado electrónico del 5 de septiembre de 2022. 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 110013335012-2022-00293-00 

DEMANDANTE: LUZ MIREYA MORALES CEPEDA 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad de los actos administrativos por 
medio de los cuales, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN presuntamente desconoció 
los derechos de la demandante a que se le reconozcan, reliquide y pague la bonificación 
judicial mensual1 como remuneración mensual con carácter salarial, con las consecuencias 
prestacionales que a ello hubiere lugar.  
 

De acuerdo con lo pretendido, el Despacho encuentra que sobre este tema existe 
pronunciamientos del Consejo de Estado2 en el que los Magistrados de la Sección 
Segunda, cambiando la tesis jurisprudencial que traían, manifestaron que de conocer el 
asunto se afectaría la posición de neutralidad que debe caracterizar al funcionario judicial y 
por tal razón están incursos en la causal de impedimento establecida en el numeral 1 del 
artículo 141 del CGP, toda vez que el asunto versa sobre la aplicación de normas que 
regulan aspectos salariales y prestacionales en términos idénticos a las que rigen para los 
servidores de la Rama Judicial.  
 

Observa el Despacho que la causal de impedimento incoada por los Magistrados del 
Consejo de Estado tiene carácter general y también recae sobre la suscrita en razón a que 
presenté demanda con pretensiones similares a las debatidas en este proceso.  
 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, la Presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 
quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 
prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 
similar -como la Fiscalía General de la Nación-. 
 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 
remisión del expediente de la referencia al Juzgado 3º Administrativo Transitorio de esta 
ciudad. 
 

Por lo anterior el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 
de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo con lo expuesto en las 
consideraciones de esta providencia. 

 
1 Decreto 0382 de 2013. 
2 Ver Autos del 7 de marzo de 2019, C.P CÉSAR PALOMINO CORTÉS, Radicación número: 15001-23-33-000-2017-00219-
01(0456-19), Auto del 6 de septiembre de 2018, C.P SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Radicación número: 11001-03-25-
000-2018-01072-00(3845-18). 
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SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 
de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 
de 2011, para lo de su competencia. 
 
NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE, 

 
Jfif 
 

 
3 Notificado por estado electrónico del 5 de septiembre de 2022. 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 110013335012-2022-00298-00 
DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE LABRADOR PEÑA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad de los actos administrativos por 
medio de los cuales la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL presuntamente desconoció el derecho del demandante al 
reconocimiento de la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 y 
subsiguientes, como remuneración mensual de carácter salarial y las consecuencias 
prestacionales a que hubiere lugar.  
 

En el presente caso, me asiste interés indirecto en las resultas del proceso de la referencia, 

en razón a que devengo la citada bonificación judicial y eventualmente puedo beneficiarme 

del precedente que se genere en caso de la prosperidad de las pretensiones. En 

consecuencia, es necesario manifestar la causal de impedimento consagrada en el numeral 

1 del artículo 141 del CGP, en aras de la trasparecía, objetividad e imparcialidad que deben 

regir todas las decisiones judiciales.   

 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 

quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 

prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 

similar. 

 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 

remisión del expediente de la referencia al Juzgado 3º Administrativo Transitorio de esta 

ciudad. 

 

Por lo anterior el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 

de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 

de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 

de 2011, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 
Jfif 

 
1 Notificado por estado electrónico del 5 de septiembre de 2022. 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 110013335012-2022-00306-00 

DEMANDANTE: NORMA CRISTINA LÓPEZ CORRAL 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad de los actos administrativos por 
medio de los cuales, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN presuntamente desconoció 
los derechos de la demandante a que se le reconozcan, reliquide y pague la bonificación 
judicial mensual1 como remuneración mensual con carácter salarial, con las consecuencias 
prestacionales que a ello hubiere lugar.  
 

De acuerdo con lo pretendido, el Despacho encuentra que sobre este tema existe 
pronunciamientos del Consejo de Estado2 en el que los Magistrados de la Sección 
Segunda, cambiando la tesis jurisprudencial que traían, manifestaron que de conocer el 
asunto se afectaría la posición de neutralidad que debe caracterizar al funcionario judicial y 
por tal razón están incursos en la causal de impedimento establecida en el numeral 1 del 
artículo 141 del CGP, toda vez que el asunto versa sobre la aplicación de normas que 
regulan aspectos salariales y prestacionales en términos idénticos a las que rigen para los 
servidores de la Rama Judicial.  
 

Observa el Despacho que la causal de impedimento incoada por los Magistrados del 
Consejo de Estado tiene carácter general y también recae sobre la suscrita en razón a que 
presenté demanda con pretensiones similares a las debatidas en este proceso.  
 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, la Presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 
quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 
prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 
similar -como la Fiscalía General de la Nación-. 
 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 
remisión del expediente de la referencia al Juzgado 3º Administrativo Transitorio de esta 
ciudad. 
 

Por lo anterior el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 
de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo con lo expuesto en las 
consideraciones de esta providencia. 

 
1 Decreto 0382 de 2013. 
2 Ver Autos del 7 de marzo de 2019, C.P CÉSAR PALOMINO CORTÉS, Radicación número: 15001-23-33-000-2017-00219-
01(0456-19), Auto del 6 de septiembre de 2018, C.P SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Radicación número: 11001-03-25-
000-2018-01072-00(3845-18). 
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SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 
de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 
de 2011, para lo de su competencia. 
 
NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE, 

 
Jfif 
 
 

 
3 Notificado por estado electrónico del 5 de septiembre de 2022. 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b672b69efeba407821cfd1815345237218a3af4d134da30f7b7b196d4cb239d5
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 110013335012-2022-00308-00 

DEMANDANTE: ANGÉLICA GUTIÉRREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad de los actos administrativos por 
medio de los cuales la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL presuntamente desconoció el derecho de la demandante al 
reconocimiento de la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013 y 
subsiguientes, como remuneración mensual de carácter salarial y las consecuencias 
prestacionales a que hubiere lugar.  
 

En el presente caso, me asiste interés indirecto en las resultas del proceso de la referencia, 

en razón a que devengo la citada bonificación judicial y eventualmente puedo beneficiarme 

del precedente que se genere en caso de la prosperidad de las pretensiones. En 

consecuencia, es necesario manifestar la causal de impedimento consagrada en el numeral 

1 del artículo 141 del CGP, en aras de la trasparecía, objetividad e imparcialidad que deben 

regir todas las decisiones judiciales.   

 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 

quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 

prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 

similar. 

 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 

remisión del expediente de la referencia al Juzgado 3º Administrativo Transitorio de esta 

ciudad. 

 

Por lo anterior el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 

de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 

de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 

de 2011, para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 
Jfif 

 
1 Notificado por estado electrónico del 5 de septiembre de 2022. 
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 110013335012-2022-00312-00 

DEMANDANTE: RAMIRO BARRAGÁN ROZO 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad de los actos administrativos por 
medio de los cuales, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN presuntamente desconoció 
los derechos del demandante a que se le reconozcan, reliquide y pague la bonificación 
judicial mensual1 como remuneración mensual con carácter salarial, con las consecuencias 
prestacionales que a ello hubiere lugar.  
 

De acuerdo con lo pretendido, el Despacho encuentra que sobre este tema existe 
pronunciamientos del Consejo de Estado2 en el que los Magistrados de la Sección 
Segunda, cambiando la tesis jurisprudencial que traían, manifestaron que de conocer el 
asunto se afectaría la posición de neutralidad que debe caracterizar al funcionario judicial y 
por tal razón están incursos en la causal de impedimento establecida en el numeral 1 del 
artículo 141 del CGP, toda vez que el asunto versa sobre la aplicación de normas que 
regulan aspectos salariales y prestacionales en términos idénticos a las que rigen para los 
servidores de la Rama Judicial.  
 

Observa el Despacho que la causal de impedimento incoada por los Magistrados del 
Consejo de Estado tiene carácter general y también recae sobre la suscrita en razón a que 
presenté demanda con pretensiones similares a las debatidas en este proceso.  
 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, la Presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 
quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 
prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 
similar -como la Fiscalía General de la Nación-. 
 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 
remisión del expediente de la referencia al Juzgado 3º Administrativo Transitorio de esta 
ciudad. 
 

Por lo anterior el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 
de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo con lo expuesto en las 
consideraciones de esta providencia. 

 
1 Decreto 0382 de 2013. 
2 Ver Autos del 7 de marzo de 2019, C.P CÉSAR PALOMINO CORTÉS, Radicación número: 15001-23-33-000-2017-00219-
01(0456-19), Auto del 6 de septiembre de 2018, C.P SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Radicación número: 11001-03-25-
000-2018-01072-00(3845-18). 
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SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 
de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 
de 2011, para lo de su competencia. 
 
NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE, 

 
Jfif 
 

 
3 Notificado por estado electrónico del 5 de septiembre de 2022. 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 110013335012-2022-00320-00 

DEMANDANTE: PIEDAD CONSUELO CARO ACEVEDO 
DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
En el expediente de la referencia, se pretende la nulidad de los actos administrativos por 
medio de los cuales, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN presuntamente desconoció 
los derechos de la demandante a que se le reconozcan, reliquide y pague la bonificación 
judicial mensual1 como remuneración mensual con carácter salarial, con las consecuencias 
prestacionales que a ello hubiere lugar.  
 

De acuerdo con lo pretendido, el Despacho encuentra que sobre este tema existe 
pronunciamientos del Consejo de Estado2 en el que los Magistrados de la Sección 
Segunda, cambiando la tesis jurisprudencial que traían, manifestaron que de conocer el 
asunto se afectaría la posición de neutralidad que debe caracterizar al funcionario judicial y 
por tal razón están incursos en la causal de impedimento establecida en el numeral 1 del 
artículo 141 del CGP, toda vez que el asunto versa sobre la aplicación de normas que 
regulan aspectos salariales y prestacionales en términos idénticos a las que rigen para los 
servidores de la Rama Judicial.  
 

Observa el Despacho que la causal de impedimento incoada por los Magistrados del 
Consejo de Estado tiene carácter general y también recae sobre la suscrita en razón a que 
presenté demanda con pretensiones similares a las debatidas en este proceso.  
 

Ahora bien, mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, la Presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura creó tres (3) juzgados administrativos transitorios, a 
quienes se les asignó la competencia para conocer de las reclamaciones salariales y 
prestacionales enervadas contra la Rama Judicial y contra las entidades con régimen 
similar -como la Fiscalía General de la Nación-. 
 

Así, corresponde dar aplicación al trámite señalado en el numeral 1° del artículo 131 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ordenar la 
remisión del expediente de la referencia al Juzgado 3º Administrativo Transitorio de esta 
ciudad. 
 

Por lo anterior el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer de la presente demanda en contra 
de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo con lo expuesto en las 
consideraciones de esta providencia. 

 
1 Decreto 0382 de 2013. 
2 Ver Autos del 7 de marzo de 2019, C.P CÉSAR PALOMINO CORTÉS, Radicación número: 15001-23-33-000-2017-00219-
01(0456-19), Auto del 6 de septiembre de 2018, C.P SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Radicación número: 11001-03-25-
000-2018-01072-00(3845-18). 
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SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Administrativos Transitorios (Reparto) 
de esta ciudad, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 131 de la Ley 1437 
de 2011, para lo de su competencia. 
 
NOTIFÍQUESE3 Y CÚMPLASE, 

 
Jfif 

 
3 Notificado por estado electrónico del 5 de septiembre de 2022. 
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Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito
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